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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., uno de marzo del dos mil veintitrés 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Rolando Castaño Sánchez 
Demandada Asdrúbal Castaño Salazar 

 

 

Como la liquidación de costas efectuada por la secretaria se ajusta a 

derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

Corrido el traslado de la liquidación de crédito presentada por el extremo 

activo y no se radicó objeción sobre la misma, sin embargo, es menester 

modificarla ya que ella no se ajusta a los lineamientos del mandamiento de 

pago y a la imputación en debida forma de los abonos realizados en la 

cuenta de depósitos judiciales del despacho, adicional a lo anterior, es de 

anotar que solo hasta la fecha se aprueban las costas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, como los títulos que se encuentran pendiente de pago en este 

proceso se han tenido en cuenta en la liquidación de crédito, se ordena la 

entrega de los mismos al extremo activo. 

 

Los títulos judiciales son los siguientes: 
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Se reconoce personería suficiente a la abogada Natalia Katerine Mojocoa 

Bernal, para actuar como apoderada judicial en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

Conforme lo anterior, téngase como revocado el poder que ostentaba el 

abogado Cristian Camilo Montiel Ruiz. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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